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HERNANDO MATAS Y RUIZ MENDIOLA: Noc~cnes sistemáticas de De­
recho ciuil. Introducción. Parte general. Zaragoza.' Talleres Ed.to­
riales de El Noticiero. Coso, núm. 79. 1943. 

En la literatura jurídica privada, y singularmente en la civil, es 
donde se siente con mayores apremios la necesidad de· los manuales 

·.¡ donde por infortunado contraste abundan menos. El hecho se ex­
plica con facilidad, por razón de lo ingente de la .mater.a y de las 
dificultades que entraña d hacer una exposición sintética, integra y 
clara del Derecho civil, corriéndose el riesgo de redactar un simple 
epítome o el no menos grave de escribir un verdadero tratado, frus­
trándose en ambos casos la es¡:ecífica finalidad que justifica la ex;istencia 
de los manuales. Sólo el gen:o de Brugi o de Coviello han podido 
sortear con fortuna tales escollos. 

La literatura civilista española acusa aún con mayor relieve la falta 
de ·manuales, y por eso ha de recibirse con júbilo la producción jurí­
rica que, encuadrada en este tipo de obra, han dado valientemente a 
la luz Hernando Matas y Ruiz Mendiola. Obedeciendo los autores 
a una concepción perfectamente meditada, presentan al público estu­
dioso, no la totalidad de las i.nstituciones del Derecho civil. sino sus 
dos primeros y fundamentales extractos, a saber: la Introducción y 
la Parte general. De esta suerte, y a modo de ensayo, han elaborado 
un verdadero manual de sistemática civil en 500 páginas, y si el éxito 
les acompaña, como es de esperar, podrán construir bajo las mismas 
directrices que se han trazado el contenido de la Parte especial del 
Derecho civil, completando así el Manual de Derecho civ.l y llenando 
un vacío importante de nuestra biografía sobre la materia. 

Es muy de advertir el loable empeño que han puesto los autores 
en que dentro del marco de severa concisión en que se, mueven no 
faltase ninguno de los elementos esenciales a considerar, y así tratan 
sobriamente, pero con la profundidad precisa, lo mismo el elemento 
científico, el positivo español común y foral y el comparado, sigu.cn­
do respecto de este último una clasificación ctnográficohistórica del 
mayor interés. 

Encabeza la obra ·una sinopsis guía, que es un gráfico de toda 
la .materia tratada y un puntuario detallado de su desarrollo, sir­
viendo a un tiempo de orientación previa y de tabla analjúa para la 
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busca inmediata de lo que se desee. Tras los conceptos preliminares 
relati'vos a esta rama del Threcho, ocúpase la Introducción del proceso 
conceptual del Derecho civil y su significado, así como de su plan y 
de las formas en que se ha manifestado la legislación civil; hácese 
después una sugest. va síntesis histórica del Derecho español común 
y foral y extranjero, an ~es y después de la codificación, y se traza acto 
seguido un cuadro diáfimo del Derecho civil vigente en España, ce­
rrándose la Introducción con un bien pensado estudio sobre la evolu­
ción del Derecho civil modernü. 
, · En la Parte general se desenvuelv:e con prec¡s¡on la teoría de la 
norma jurídicoc:vil (naturaleza, especies, nacimiento, vida y extin­
ción) , ocupándose de cuantos problemas sustanciales suscitan tales 
enunciados en la doctrina y en el Derecho legislado nacional e inter­
nacional. Continúa esta parte con la teoría de la relación jurídico­
civil, examinándose el sujeto, o sea, la persona, tanto la in d. vidual 

· como la social, el ,objeto y su suscept:bilidad jurídica, así como los­
principios generales sobre las cosas, con especial consideración del pa­
trimonio y las aplicaciones jurídicolegales, tanto comunes como fora­
les y extranjeras. Sigue el examen del nacimiento de la relación jurí­
dicocivil, la dist:nción de hechos y actos jurídicos; la teoría del negocio 
jurídico (elementos, contenido, ineficacia), la antijuridici_dad culposa 
y no culposa y la función del negocio y demás hechos jurídicos (na­
cimiento, modificación, extinc:ón, prueba), poniéndose fin a esta Parte 
general con el estudio del Derecho civil como ciencia. Cierra la obra 
una exposición de la literatura jurídica civil que, merced a un acertado 
criterio de clasificac:ón, se prcsen ta con un orden y claridad notables. 

Si en lo interno la obra está bien pensada, bien cal,culada y des­
arrollada en proporciones acertadas, se observa en lo externo una gran 
:fudelidad a la preocupación cardinal de los autores por un trabajo 
sistemático, como lo demuestran la profusión extraordinaria de títulos, 
capítulos, secciones, epígrafes y subcpígrafes, la cuidada concisión del 
texto, la variedad de tipos de letra de los mismos, que excluye con 
ventaja la exigencia de las notas y llamadas al pie de las páginas, el 
uso comedido, pero utilizado con oportunidad, de paréntesis e incisos, 
etcétera. Hasta el formato y la lujosa encuadernación, en tela flexible, 
contribuyen a hacer el libro agradable y sobre todo manuable, que es 
justamente lo que los autores se habían propuesto. 

El primer valor de la obra es por todo ello el pedágógico, y ha 
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de .tener, sin duda, una cálida aceptación entre los estud'antes d\! 
nuestras Universidades. T<m1bién ha· de servir a los profesionales !:le! 

I;)el'echo, quien.zs,. refrescando y ordenando cosas sabidas, podrán con 
su ayuda adentrarse en estudios más extensos sobre los puntos qu~ 
les interesen. Por último, es una obra asequible en su mayor parte a 
los profanos, resultando, por consiguiente, con un valor muy esti-. 
mable de vulgarización. Así, pues, los objetivos a que asp:ran los 

autores' están plenamente logrados. 

MARIANO DE AZCOITI 
Doctor en Derecho. Profesor honorario de la 
Universidad Central. Antiguo Profesor de la 

Umversidad de Zaragoza. 

Estipulaciones contractuales tipificadas (!) . 

. El fenómeno de las estipulaciones. contractuales tipificadas alcanz~ . 
cada día más trascendencia práctica. En muchísimos casos no se en~ 

frcntan durante unas negociaciones dos indiuiduo.s creando ;'ndiuidual­
mente un contrato ind.uidual. M~s bien se encaran, por ·uno o por 
ambos lados, persona~ que no son sino J!1Cros exponentes de determi_­
nados grupos económicos o que hasta jurídicamente constilutjr?n dicho 

grupo econ:5mico; y el contrato cuya perfección planean no regla­
menta una situación única e :mprevista, sino una relación típica y 

~rchiconocida. Supong;:wmos,. por ejúnplo, que un viajero quiere con­

certar con la Compañía ,de ferrocarriles un contrato de transporte; 
gue una persona desea arrendar un piso; que tiene pensado hospedarse 
en un hotel: que compra un 'billete para una Junci6n de teatro, etc. 

En todas estas hipótesis faltan las dos premisas individualizadas y. 
por ende, la conclusión tamb:én individualizada anteriormente enu­

J?.Cra·da: no existen dos partes individualizadas; no hay una situa­
ción individualizada a reglamentar; por· tanto, no S·Z da la creación_ 

individual del contrato. La Compañía de ferrocarril constituye la or­
ganización juríd ca de un grupo económico asaz importante. El casero 
y el futuro inquilino no son sino exponentes de diferentes clasl!s so­
ciales. lo mismo que lo es el ,hotel-ero o el dueño del teatro. Las situa-

(1) Vtanse a lo que sigue. sobre todo, aGünter Haupt, Vertragsfrelheit und Gesetz» 
(htertad contractual y la ley), en Ze1tschrijt der Akademie f¡J.r Deutsches Recht, 1943, 
págln~s 84 a 88; y aFr:edrich Klausing, Sittenwidnge und 'ubernüssige Geschaftsbedm­
gungEn» (estipulaciones amorales y su¡:ernuas), 1. c., págs. 129 a 133. 
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cienes a reglamentar son situaciones típicas. Por ello suelen existir 
contratos tipificados preestablecidos ¡::or cualquiera de los grupos en 
cuest'ón. La parte contraria no tiene más elección que o aceptarlos o 

adherirse a ellos, por lo cual estos contratos suelen llamarse también 
en las doctrinas latinas "contratos de adhesión". 

Estos contratos tipificados suscitan numerosos problemas. Muchas 

de sus cláusulas pecan de inmoralidad e ilegalidad, puesto que la parte 
contratante con predominio económico sucie explotarlo más allá del 
iímite de io íícito. Otras cláusulas son oscuras o superficiales y, como 
tales, ¡x'!rjudiciaJ.es. F nalmcntc, puede enfocarse el fenómeno entero. 

ora como una violación inadmisible del auténtico principio de la líber~ 

tad contractual. ora como una infracción de la misma Ley. Las pri­
meras dos cuestiones son prácticamente de una importancia :ncalculable 
(poseyéndola la primera en más .alto grado que la segunda) ; no obs-. 
tante, no se prestan bien a una exposición teórica general, ya que li! 
inmoralidad o superfluidad dependen de circunstancias de hecho y 
muchas veces de difícil ponderación intelectual. En cambio, no ado­
lece de este defecto el tercero de los problemas mencionados, al que. 
por ello, ·pode~mos dcd'car unas palabras. 

Haupt (1. c.) p:1rte drl principio de la libertad contractual. La Ley 
declara ciertas disposiciones como obligatorias. ¿Quiere eso decir que 
todas las demás están a disposición de las partes? Un pensamiento 
positivista y ateleológico afirma esta pregunta. S n embargo, la acer­
tada con~estación no es tan .sencilla. La Ley da una reglamentación 
dispositiva de un determinado tipo de contrato. Si la situación de 
hecho, que las partes d-esean reglamentar, corresponde exactamente a 
la prevista por el legislador al dictar su reglamentación dispos'tiva, 
; por qué se ]es permitirá d<'5p1azar dicho articulado sin rJ.z6n a!gun~? 
El Código civil establece, por ejemplo, que el vendedor responde de 
la posesión legal y pacífica de la cosa vendida y de los vicios o defectos 
ocultos que tuviere. Vendiéndose una cosa a su precio corr:entc, ¿por 
qué se admitirá que el vendedor se libre de ésta su responsabilidad? 
Si el comprador hubiere dado su consentimiento, 'ello se suele deber 
a que, o no se ha hecho cargo de la importancia de la estipulación, o 

a que el predominio económico dd vendedor le ha coaccionado. El 
caso sería d'ferente si el precio fuera inferior al precio usual. ya que 
entonces existe a favor del comprador una correspondencia de la libe­
ración del vendedor del posible saneamiento. La ·jurisprudencia de los 



720 V A R 1 A 

Estados Unidos defiende esta doctrina, y bajo Su influencia algunas 
empresas norteamericanas presentan a sus clientes para que escojan 
dos ¡pr~yectos contractuales: el uno con un precio corr:ente y plena 
responsabilidad del vendedor; el otro con un precio infer:or y libe­
ración parcial del vendedor. La libertad contractual puede, por tanto, 
ejercitarse sólo con la condición de que intente adaptar la reglamen­
tación legal a una característica atípica de la situación concreta. Sólo 
así quedan garantidas, a la par, la libertad auténtica de las partes y 
la misma Ley. La defectuosa concepc:ón legal de la función lógica de 
la autonomía de las partes, por un lado, y del Derecho dispositivo 
por el otro, débese a que el legislador sólo piensa en el contrato indi­
vidualizado, sin tener en cuenta el pacto típico entre grupos sociales. 

Las conclusiones de Haupt nos parecen dignas de alabanza. En 
efecto, es intolerable que la reglamentación justa e imparcial de un 
legislador resulte susúuída por la de un grupo social partidista. La 
nulidad del contrato de adhesión por inmoralidad o infracción de un 
precepto legai obligatorio constituye una barrera insuficiente. Et' pú­
blico, no sólo tiene derecho a un "mínimo ético"; tiene derecho a una 
perfecta justicia conmutativa. Interpretando el pr:ncipio de la libertad 
contractual teleológi~amente como facultad de las partes de adaptar 
situaciones atípicas a la reglamen ración legal dispositiva (y forzosa­
mente tipificada), llegaremos ya de lege lata a resultados satisfactorios. 

Derecho hipdtecario. 

l.-Algunas ideas sobre la noc:ón del Tercero Hipotecario (1). 

Este interesante artículo posee en España interés práctico por coin­
cidir en lo fundamenta"! la legislación hipotecaria cubana con la espa­
ñola. El articulista parte del concepto del tercero hipotecario (págs. 22 
a 30) .• Dicho personaje enigmático debe reunir, en el entender del 
seño"r Robles Espinosa, s:cte condiciones: l.". No ser parte en el acto 
o contrato sobre el cual recae la controversia; 2.", haber inscripto su 
derecho en el Registro de la Propiedad; 3.", haberlo adquirido a título 
oneroso; 4. 8

, adquirirlo de quien aparezca en el registro con facultades 
para tran!lmitirlo; 5.", que no conste ('n el Registro causa lllguna de 
nulidad, rescisión o resolución; 6.11 , que el adquirente o sucesor jurí-

(1) Articulo de Manuel Robles Espinosa en Revista Cubana de Derecho, afio XVU. 
nrunero 1, enero-marzo 1943, págs. 22 a 70. 
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d'co proceda de 'buena fe y 7!", que la ineficacia de los "actos o con­
tratos ejecuta·dos" que en su caso se declare, no lo sea en virtud de 
título anterior inscripto. A continuación Robles Espinosa examina 
cuatro temas relacionados con la materia. 

El primer tema (págs. 30 a 40) trata del llamado "tercero here­
ditario" (art. 23, párrafo 2.0 Ley Hipotecaria). El texto vigente cuba­
no declara lo que sigue: "~a inscripción de los b:enes inmuebles y de­
rechos reales, adquiridos por herencia o legado, no perjudicará a ter­
cero, si no hubiesen transcurrido cinco años ( 1) desde la fecha de la 
misma. Exceptúanse los casos de herencia testada o inte$tada, ,mejora 
y legado, cuando recaiga en herederos forzosos." La cuestión es si el 
tercero a los efectos de la mencionada dispos:ción es el h.eredero de 
mejor derecho o si lo es el tercero general de la L. H. El articulista 
contesta: "El tercero a que se contrae el párrafo transcripto no puede 
ser otro que el general de la Ley hipotecaria, sólo como una excepción 
se suspenden los efectos de su inscripción hasta tanto transcurran los 
cinco años, por la posibilidad ,de que durante ese tiempo aparezcan 
otras personas con mejor derecho según la legislación civ:J y lo ejerzan 
oportunamente las que no deben ser perjudicadas. Es decir, que durante 
los cinco años no hay terceros respecto a la relación de dominio sobre 
los inmuebles inscriptos por ¡el heredero aparente." Desp~és de los 
cinco años no se protege al tercero si la acción del heredero preterido 
se funda en causas que aparecen del Registro (S. T. S. C.) de 23 de 
enero de 1912). Los herederos forzosos pueden sólo disponer, con 
eficacia contra pos.bles herederos de mejor ·derecho, sobre su legítima' 
(v. S. T. S. E. de 11 de mayo de 1909). No obstante, ni siquiera con 
esta limitación cumple la excepción su fin, ya que la legítima puede 
resultar merrnad~ por 1~ aparición de otro heredero forzoso preterido, 
que merece más protección que el tercero. Robles Espinosa propone las 
siguientes reformas: l.", sustituir las palabras "no perjud · cará a ter­
cero" por las "no surtirá efectos en cuanto a tercero" y 2.0 , decir al 
final: "Exceptúanse los casos de herencia restada o intestada, mejora 
y legacio, cuando recaiga en herederos forzosos, siempre que no se 
perjudique con ello la 'legítima ·de :otros herederos posibles y en la 
medida eficaz a ese fin." 

El segundo tema (págs. 42 a 55) trata del poseedor "animus do-

(1) El texto en España ha rebajado este plazo a dos afios, resultando cierta anti­
nomia con el articulo 689 del Código civil espafiol. 
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minantis" y del dueño legít' m'o. El autor cree que la poses10n no ins­
crita nunca afecta a tercero y que lo ~:s el que adquiere e ins~ribe un 
derecho real (el domino inclusive), por lo menos en ese instante y res­
pecto al tiempo pasado. La .posesión no inscrita perjudicará al nuevo 
dueño, pero a partir de 'este momento. Así, pues, la s· tuación ¡:os eso· 
ría extrarregistra'l perjudicará sólo al dueño que lo haya _sido durante 
todo el tiempo de la prescripción extraordinaria y sus sucesores a tí· 
tulo gratuito. Finalmente el articulista trascribe una S. T. S. C. de 
4.de,marzo de 1938 que dice• así: "Cuando el acreedor hipotccar·o se 
adjudica el inmueble gravado, adqu· riéndolo por tradición simbólica 
de quien, teniéndolo inscrito, no lo posee materialmente, queda, d~ 

igual modo que cualquier otro adquirente, sujeto como causahabiente 
del vendedor a las .consecuencias de 'la posesión ajena, y no puede 'in­
vocar el carácter de tercero a quien no alcance ni perjudique la pres· 
cripción, debiendo cons'derársele dueño legítimo a los. fines del pá­
rrafo último del art. 3 5 de la Ley hipotecaria y su jurisprudencia y. 
en su virtud, computarse el término prescripto desde que mediante el 
mencionado título entró a poseer la finca la usucapiente". Robles Es­
pinosa opina que, en general, el tél1mino debe contarse desde que se 
adjudicó la finca a) acreedor. 

El tercer tema (págs. 55 a 61) contempla al t'tu lar de un derecho 
de ¡:ermanencia. El derecho de per-manencia es una nueva construcción 
jurídica, creada para captar convenientemente .las situaciones arrenda­
ticias con arreglo a la legislación postbélica protectora de los arrenda­
tarios. Estos, tanto en fincas urbanas com_o en fincas rústicas (aunque 
con modificaciones según los. casos, teniendo es¡:ec'al importancia en 
Cuba el arrendamiento de fincas destinadas a la industria azucarera), 
poseen un derecho de permanencia que produce efectos contra terceros. 

El cuarto tema (págs. 61 hasta el final) analiza el conflicto entre 
anotante y acreedor hipotecario. Las dudas giran en torno de la pre­
lación entre un crédito personal anotado y otro hipotecario inscrito 
con posterioridad a la anotación del primero. La cuestión cobra un 
matiz especial en Cuba, puesto que en aquel país la Ley de 3 de abril 
de 1933 y el Decreto-Ley 790 de 7 de enero de 1936, suprimieron por 
completo la acción personal en la relación hipotecaria, quedando redu­
cida la escritura de h"_poteca mientras no se registre a un mero título 
inscribible.' Si, por lo tanto, la hipotHa se inscribe después de la anota­
ción:· le cede en eficacia, porque nace en dicho ma.men to, mientras que 
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antes de las mencionadas reformas podía haber nacido el crédito per­

sonal con anterior:dad a la anotación. 

II.-La deuda! territorial del propietario (1). 

El Derecho alemán conoce, como •es sabido, gravámenes del pro­

pietario sobre su fincl. La finalidad de esta· construcción consiste en 
impedir que los acreedores posteriores a un gravamen ajeno anterior 
~cupen el rango de su titular caso que· dicho gravamen desapnezc;~. 
Por esta razón, el gravamen 1extinguido ajeno se convierte en ·un gra­
vamen a disposición del m'smo propietario, y los acreedores posteriores 
guardan su rango primitivo. Para eliminar esta consecuencia los pres·­

tamistas obligan frecuentemente al propietario de cancelar el gravamen 
ajeno satisfecho, frustrándose así su conversión en un gravamen del 
propietario y dejándose la vía expedita ¡::ara el ascenso de los acreedores 
posteriores. Para asegurar ei cumplim· ento de dicha posible obligación 
del propietario, el Código civil alemán permite la inscripción de una 
anotación preventiva (§ 1.179). Estas anotaciones preventivas de cance­
lación inundan los Registros de la Propiedad de tal forma que los mis­
mos pierden su claridad. El articulista propone, para mejorar esta situa­
ción, que se admita la renuncia adelantada del propietario a un posible 
gravamen prop o sobre su inmueble, renuncia inscribible désde luego y 
eficaz contra el propit:tario en el mo'mento de la extinción del gravamen· 
ajeno, cuya conversión en una deuda territorial se desea impedir .. 

· La discusión ofrece interés para España, puesto que demuestra que 
el sistema al~mán de la deuda territorial del propietario, que algunos 
autores españoles quieren implantar en España, no carece de dificul­
tades muy serías. 

Proyecto de una Ley sobre la educación proresional de la juventud 
alemana (2). 

E1 preámbulo de este :nteresante proyecto establece lo que sigue. 
"El espacio vital del pueblo alemán y su rango entre los pueblos del 

(1) Véase Eugen Locher: •Reformprobleme der Uischungsvormerkungn (problemas 
reformatorios acerca de la anotación preventiva de cancelación!. en Zeitschrift der 
Akademie flir Deutsches Recht, Heft 8, del 10 de mayo de 1943, págs. 106 a 110. 

(2) <Jugendrechtsausschuss der Akadcm:e fllr Dcutsches Recht, Entwurf eines 
Gesetzes übcr die Beruf~erz1ehung der deutschen Jugend». Nummer 19 der. Arbetts­
benchte der Akademie ftir DeÜtsches Recht W. Kohlhammer Verlag, Stuttgart und 
Berhn, 1942. · 
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mundo dependen de lo que lleva a cabo todo el pueblo. Una educa­
ción profesional metódica es el presupuesto de éxitos de valor y dura­
deros. La educación profesional forma, a la par, una parte integrante 
de la pedagogía, ya que su meta común consiste en convertir al joven 
alemán en un miembro del pueblo, de carácter firme y' capacitado en 
su profesión, para o que ejercite ésta como 'tarea natural y necesaria en 
el servicio de la comunidad del pueblo. 

Cada joven m'embro del pueblo está obligado a someterse a una 
educación profesional metódica; a cada cual se hará posible una carre­
ra profesional sin tomar en consideración su origen o su fortuna a fin 
de que pueda realizar lo mejor,· dentro de sus posibilidades. para la 
wmunidad del pueblo. 

Como parte de la educación de la juventud, la dirección de la edu­
cación profesional corresponde a las Juventudes de Hitler. encargadas 
por el Part:do Alemán Obrero Nacionalso<:ialista de la misma. En 
esta tarea tiene participación el Frente A'lemán del Trabajo, ya que su 
mandato consiste en formar la comunidad de trabajo -de todo los 
productores alemanes. 

·La educación profesional se lleva a cabo en las. Empresas y en las 
Escuelas profesionales. Pu~de ser completada por una educación com· 
plementaria. 

El responsable de la educación profesional dentro de la Empresa 
es su director. El debe cuidar que cada joven miembro de la comunidad 
reciba la educación profesional correspond: ente a su talento y capaci­
dad, y que se posibilite y facilite a jóvenes especiatmente talentados ~1 
ascenso profesional. 

El Estado asegura y vigila la realización unitaria de la educación 
profesional. 

Los padres deben conducir al joven hacia una profes:ón y partici­
par en la educación profesional. 

Los concursos anuales profesionales espo1earán a la juventud ale· 
mana en su profesión y voluntad de sobresalir y formar una base para 
la selección profesional. La Organización para el fomento de los ta­
lentos del pueblo alemán reunirá to'das las medidas encaminadas hacia 
el fomento de los capacitados." 

La primera parte (arts. 1 y 2) trata del ámbito de vigencia de la 
Ley. Joven es cada alemán entre los catorce y d'eciocho años. No obs­
tante, la Ley se aplica asimismo a la educación profesional de los ma-
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yores de dieciocho años. La educación profesional se extiende a todas 
las Empresas, privadas y públicas, como asimismo al servicio domés­

tico. 
· La segunda parte (arts. 3 a 7) aborda los presupuestos de 1a edu­

cación profes'onal. En primer lugar, el joven debe ser apto para la 
profesión escogida, tanto corporal como intelectual y moralmente. 
En segundo lugar, sólo el aletmán mayor de ·edad e idóneo debe encar­
garse de la educación profesional. La facultad de educar profesional­
mente a jóvenes puede suprimirse, por ejemplo, por una resolución de 
un Tribunal del Partido, de un Tribunal criminal o de un Tribunal 
de honor. En tercer lugar, la Empresa ha de reunir las condiciones ne­
cesar:·as ·para servir a la educación profesional. 

La tercera parte (a~ts. 8 a 62) analiza la educación profesional en 
la Empresa, y se subdivide en cinco secciones: a) La primera sección 

(arts. 8 a 16) abarca !as disposiciones sobre todas las relaciones d;; 
edu.cación profesional La Ley parte del concepto de la relación de 
educación profesional (1), creada por la incorporac:ón de un joven 
a una Empresa. Dicha relación puede contener como finalidad o la 
formación del jol)en (2) o, sencillamente, su trabajo (3). El desarrollo 
jurídico de las· diversas especies de relaciones se efectuará en las suce­
sivas secciones. El establecimiento de la relación de educación profe­
s:onal requiere el consentimiento del titular de 1a patria potestad o el 
del tutor y, siendo de una duración superior a un año, él del Tribunal 
de tutela. El director de la Empresa tran!lmite al joven los conoci­
m'entos y habilidades necesarios. Le· inculca la obligación de cumplir 
con su deber, el sentimiento ,de la comunidad y la camaraderÍa; des­
pierta y fortalece en él el honor del trabajo, y le obl' ga a vivir de 
maner3 s~n:1 y moral. El director cüida también qüe t:l jov~n vaya a 
la Escuela profesional, dándole el tiempo necesario para ello. Asimismo 
le concede el tiempo para el servicio de juventud y 'la participación en 
organizaciones especiales de las Juventudes de Hitler. El joven debe ser 
fiel y obed:ente, aplicado y concienzudo. b) La segunda sección (ar­
tkulos 17 a 53) reglamenta la relación de educación profesional en­
caminada hacia la formación del joven. La Ley distingue dentro de 
esta categoría el aprendizaje (4) de la enseñanza de un ·trabajo no es-

U) Bcrufserziehungsverhitttn!s. 
(2) A usbildungsverhattnis. 
{3) Jugendarbeitsverhaltnis. 
t4) Lehrverha!tnis. 
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~cializado (1). aa) El aprendizaje (arts. 18 a 44) : El aprendizaje 

transmite al aprendiz, me·diante una cducaci<?n profesional metódica,. 
los conoc=micntos y habilidade<: necesarios para un campo de trabajo 
coherente y ¡:crfectamente delimitado. El apr~ndizaje ha de referirse 
a una profesión reconocida; y el r<:conocimicnto supone que la cns~­
ñanza requiere, al menos, una durac ón de un año, realizándose dicho 
reconocimiento ¡:;or el ministro del ramo junto con el del1Trabajo, el 
jefe akmán de Juventudes y el director del Frente Alemán del T1·.1-

bajo. Para emplear a aprendices hace falta ser maestro (2), y para ser 
maestro es preciso poseer fa facultad de edccar profesionalmente (3). 
el reconocimiento como maestro ( 4) y el cumplimiento de veinticuatro 
años. Ur.a Emprcsl, apta para transmit'r al aprendiz los conocimientos 
y 11abilidades ne'::esarics para su profesión, se denomina "Empresa de 
·aprendizaje" (5). Para cada profesión se dictará un Reglamento obli­
gatorio: La rdación de aprendizaje ha de constar en un documento, 
llamado "carta de aprendizaje" (6). El director d•2 la Empresa c_o.n::­
cedc al aprendiz una "ayuda adecuada para su educación" (7); si ésta 

consist' era en a·limentar al aprendiz y en darle vivienda, el director 
debe concederle, además, una cantidad de dinero a¡:r()piada. El aprendiz 

o sus representantes legales no están obligados a retribuir la enseñanza . 
. ya que ésta coñstituye un deber· de cada cíu:dadano frente a la comuni­
dad. El aprendizaje empieza con ·un período de prueba·, a lci más de tres 
meses, durante d cual la relación puede ser denunciada sin más ni .más. 
Después de terminar el ¡:eríodo de prueba, la relación puede denun­
c'arse por una causa· justificada sin haber de atmerse a plazo alguno. 
Una causa justificada existe, sí la continuación del aprendizaje, te­
niendo en consideración el deber de fiddidad n'lutuo, s<: pusiera •:?n 

contradicción con su sentido y su finalidad. El derecho de denuncia 
se ext ngue, sí ·el facultado no lo ejercita dentro de dos semanas desde 
que se enteró de los hechos que_ lo engendran. El aprendiz puede cam­
biar d~ profesión con consentimiento de la autoridad y avisándolo con 
dos semanas de antelación. Si la dirección de la Empresa cambiara, el 
nuevo director entra en las obligaciones del director saliente. ·Después 

(1) Anlzhrvcrhli!tnis. 
(2) Lcltrbefugnis. 
(3) Befugms zur Berufserziehung. 
(4) Ancrkennung a!s Lehrmctstcr. · 
(5) Leltrbetrieb. 
(6) Lchrbricf. 
(7) Erziehungsbethi!fe. 
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del aprendizaje se U.eva a efecto un exa.mcn. S: éste tuviera un efecto 

negativo, se ordena un "complemento del aprendizaje" (J). ·La rela­
ción de aprendizaje finiquita dos semanas después del examen exitoso 
o del segundo examen fracasado, lo más tarde un año después de 
transcurrir el tiempo previsto para el aprendizaje en el Reglamento 
correspondiente. De todos modos se da al a¡::rendiz un testimonio, 
expr<:sivo de la ~ rofesiÓn enseñada, de la duración de la enszñan:ia y 
de un juicio acerca de su resultado, Después de aprobado el examen, 
e'i repw:cntante del Partido obliga al aprendiz a ej·ercitar la profesión 
aprendida en el interés de la comunidad del pueblo. bb) Ens~ñanza 

en un trabajo no especializado (arts. 45 a 53) : La finalidad de esta 
enseñanza consiste en dar al educando (2) conocimientos y habil da­
dzs básicos para garantir su empleo como miembro capacitado de Ja 
"hueste obrera" (3). La profesión no especializada ha de ser recono­
cida como tal. realizando di'cho reconocimiento d ministw· del ramo 
en unión con el jefe de las Juventudes y el director de!"Frente Alemán 
del Trabajo. Para cada profesión reconocida se dicta un Reglamento 
obiigatorio. La duración de la enseñanza es de seis meses. El primer 
mes es el período de prueba.- Al terminar la enseñanza el director de la 
Empresa expide un testimonio. Por lo d~más aplícanse a esta educación 
las disposiciones acerca del aprend zaje referentes a una empresa idó­
nea, el documento expresivo d-e 'bs condiciones de la enseñanza, la 
ayuda para la educación, la prohibición de pagar la enseñanza, etc'. 
e) La tercera sección (arts. 54 a 55) contem¡::la la relación de trabajo, 
que. como antes habíamos visto, se o¡:onc a la de "formación del joven" 
{de "aprendizaj-e" 'O de "enseñanza en un trabajo no especializado"). 
En esta hipótes·s se trata de una ocupación de un joven sin finalida-d 
educativ8; !lunqu~ s2 deb2 intentar la cüntinuaLÍÚn y el fortaiecimiento 
del trabajo profesional. La relación de trabajo pued·e denunciarse para 
e'l 15 ó el fin del mes con cuatro semanas de antelación. Caso' que 
exista una causa justificada, la d2nuncia puede ser :nstantánea. d) La 
cucrta sección (arts 56 a 60) disciplina la vigilancia de la educación 
profesional. La Cámara se encarga· de la fiscalización de la educac.ón 

(ll Nachlehre. 
(2l Anlehrlmg. 
(3) Gefol)smann. Como es sab1do. el Derecho nac!OnalsocJallsta concibe al director 

de t:na empresa como un jefe de t.n ej{rcJto o ce un pueblo al que los obr<'ros siguen 
fiel y obedientemente, temendo a su vez el jefe una obligación de fidelidad para con 
1ru séquito. 
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profesional. Las Cámaras son diferentes según las diversas especies de 
profesiones. En la esfera de la industria, del comercio, de la Banca, del 
seguro y del artesanado existen las llamadas "Cámaras comerciales de 
comarca" (1), en virtud de una Ley de 20 de abril de 1942. En el 
terreno del campo el jefe de los campcs:nos del raís hace las veces de la 
Cámara (2). En lo que atañe a las Empresas públicas la competencia 
de las Cámaras incumbe al ministro del ramo. Para el servicio domés­
tico se tiene pensado crear Cámaras especiales, si bien relacionadas con 
las "Cá.maras comerciales de comarca". e) La quinta sección' (arts. 61 
y 6 2) establece un acto especial de conciliación para las controversias 
dimanantes de las relaciones de educación profesional. 

La cu.arta parte (arts. 63 a 65) encauza la educación profesional 
fuera de la Empresa, sea en una Escuela profes:onal, sea en la educación 
profesional complementaria. 

La quinta parte (arts. 66 y 67) trata del torneo profesional en el 
Reich, que servirá a espolear d trabajo de los jóvenes. 

La sexta parte (arts. 68 a 70) ordena la ayuda a los jóvenes es­
pecialmente dotados. 

La sépt'lma parte (arts. 71 a 73) prevé castigos y medios coactivos 
contra posibles infractores de la Ley. 

La octava parte (arts. 74 a 80) detalla los pormenores de la apli­
cación de la Ley. 
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